
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
REF: N° 110014003086-2023-00972-00 

 
Se niega la medida cautelar solicitada sobre el bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S–40595895, toda vez que en la anotación No. 

004 del certificado de tradición y libertad aportado aparece registrada afectación a 

patrimonio de familia, lo que impide el decreto de la cautela peticionada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

AB 

044
16 DE JUNIO DE 2023


